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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 17 DE MAYO DE 2016 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a diecisiete de mayo de dos mil 

dieciséis, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Secretario General: D. Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia de Dª. María Irene Justo Martín, Diputada Provincial. 

 

 Asisten como invitados Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia y  

D. Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

   

1º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible comunica que el 

próximo día 18 de mayo, en el salón de Actos de Caja Rural de Granada, va a tener lugar la 

celebración de los II Premios a los Mejores Aceites de Oliva Virgen Extra “Sabor Granada” de  

este año en sus diversas variedades. 

La Sra. Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y 

Democrática, da cuenta de la relación de municipios a los que se hace extensivo los actos del 

Festival Internacional de Poesía: Fuente Vaqueros, Vegas del Genil, Dehesas viejas, Viznar, 

Algarinejo, Puerto Lope y Almuñécar. Igualmente comunica, que hoy se reúne la Comisión 

Mixta del Centro José Guerrero, donde entre otras cuestiones se estudia un avance de la 

programación del mismo para el 2017. 
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La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y 

Medio Ambiente comunica que se va a celebrar el día Mundial del Reciclaje, con tal motivo se 

han organizado visitas a la Planta de Residuos y Compostaje de Alhendín. 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar da cuenta de la puesta en marcha esta 

semana pasada del programa “Granada Acoge”, destinado a la atención de inmigrantes. 

Inicialmente el programa se desarrolla un día a la semana en Bérchules y Castell de Ferro 

(Gualchos), de manera alternativa, otro en Zafarraya y queda un último día que se distribuirá 

entre la Costa y Municipios de la Contraviesa. 

El Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y 

Patrimonio informa que el próximo lunes se va a constituir el grupo encargado de planificar la 

estrategia de la Diputación en relación con el CEMCI. 

El Sr. Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda informa que en su Delegación 

ya se está trabajando en la elaboración del Plan de Cuevas y en la confección de los criterios 

para una nueva convocatoria del Plan de Caminos 2016.  

 

  

2º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 001484, POR LA QUE SE APRUEBA EL 

ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y 

LA DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 

EXTERNAS CURRICULARES DE ESTUDIANTES DE LA ESCUELA DE POSGRADO: 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS. 

  

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 001484, de 22 de abril de 2016, por 

la que se aprueba el Anexo al Convenio de colaboración entre la Universidad de Granada y la 

Diputación de Granada para la realización de prácticas académicas externas curriculares de 

estudiantes de la Escuela de Posgrado, concretamente para la titulación de Ingeniería de 

Caminos, Canales y Puertos. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

  

3º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 001482, POR LA QUE SE SOLICITA POR 

ESTA PRESIDENCIA A LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES LA 

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 

PARA EL AÑO 2016, EN MATERIA DE PERSONAS MAYORES, PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, PERSONAS MIGRANTES, ENTRE OTRAS. 
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 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 001482, de 4 de mayo de 2016, por 

la que se solicita por esta Presidencia a la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales la 

concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el año 2016, en 

materia de personas mayores, personas con discapacidad, personas migrantes, entre otras, 

de conformidad todo ello con lo recogido en la Orden de 28 de marzo de 2016 de esa 

Consejería. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

  

 

4.- APROBACIÓN DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CONSORCIO 

“FERNANDO DE LOS RÍOS” Y EL SERVICIO PROVINCIAL DE DROGODEPENDENCIAS 

PARA LA ORGANIZACIÓN, EJECUCIÓN Y DESARROLLO DE ACCIONES FORMATIVAS 

EN MATERIA DE INNOVACIÓN Y PREVENCIÓN DE CONDUCTAS ADICTIVAS EN LA 

PROVINCIA DE GRANADA DENTRO DEL PROYECTO GUADALINFO Y PROGRAMAS 

CONCERTACIÓN LOCAL 2016/17. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social, formula la siguiente PROPUESTA, una 

vez conformada por Intervención: 

“El Consorcio “Fernando de los Ríos” es una entidad de Derecho Público, con 

personalidad jurídica propia, para el desarrollo de actuaciones conjuntas de las 

Administraciones participantes en materia de implantación de la Sociedad de la administración 

y del conocimiento en Andalucía, con la participación de la Junta de Andalucía, a través  de la 

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio,  y de las Diputaciones Provinciales  de Andalucía 

entre otras la de Granada.   

          Por otra parte  la Diputación Provincial de Granada de conformidad con lo recogido en 

la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local y la Ley 4/1997 de Prevención y Asistencia en 

materia de drogas, posee competencias para la realización de actuaciones de prevención y 

asistencia en materia de drogas.   

        Por ello ambas partes quieren suscribir este Acuerdo de colaboración para la 

organización, el fomento y la ejecución de actividades de innovación sobre el conocimiento 

científico y tecnológico y la prevención de conductas adictivas para la mejora de los niveles del 

bienestar del ciudadano, actividades que redundarán en el Servicio Provincial de 

Drogodependencias y Adiciones en el logro de sus respectivos objetivos, con especial 

referencia a la promoción, desarrollo e implantación del Programa de Concertación 222 

“PROGRAMA PARA LA ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS EN EL USO DE LAS NUEVAS 

TECNOLOGÍAS, REDES SOCIALES Y OTRAS ADICCIONES, EJERCICIOS 2016 – 2017”. 

De acuerdo con la finalidad del presente documento y la voluntad manifestada por ambas 

partes, la colaboración podrá concretarse a través de las siguientes modalidades: 
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- Asesoramiento en materia de innovación tecnológica 

- Promoción y difusión a través de la red de centros Guadalinfo de las actuaciones: 

• 2224 Programa de Apoyo educativo y de gestión familiar ante las nuevas 
tecnologías. 

• 2225 Programa para la prevención del uso inadecuado de las nuevas 
tecnologías y drogas en jóvenes y adolescentes. 

Ambos Programas se realizarán de forma conjunta por parte de los técnicos de la Red de 

Centros Guadalinfo y de la de Centros de Atención a las Drogodependencias y Adicciones de la 

provincia de Granada. 

          En cuanto a la vigencia de este Acuerdo de colaboración el mismo se extenderá desde 

el día de su firma hasta el 31 de diciembre de 2017 y, teniendo presente que con este 

Acuerdo no se adquieren obligaciones ni compromisos económicos con el Consorcio “Fernando 

de los Ríos”, y lo dispuesto en la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local,   

Por todo ello PROPONGO: 

        Que por el Señor Presidente asistido por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación y 

firma del Acuerdo de Colaboración entre el Consorcio “Fernando de los Ríos” y el Servicio 

Provincial de Drogodependencias de la Diputación de Granada para la organización, ejecución 

y desarrollo de acciones formativas en materia de innovación y prevención de conductas 

adictivas en la provincia de Granada dentro del Proyecto Guadalinfo y Programas  

Concertación Local 2016/17”.   

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Acuerdo de colaboración, 

obrante en el expediente, de conformidad con la Propuesta formulada. 

La Presidencia así lo resuelve.  

 

  

5.- APROBACIÓN DE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y TREINTA Y TRES ENTIDADES PARA EL PROGRAMA DE 

PROMOCIÓN SOCIOCULTURAL PARA AGRUPACIONES DE MUNICIPIOS: 

CONTRATACIÓN DE AGENTES SOCIOCULTURALES. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Igualdad y Juventud formula la siguiente PROPUESTA, 

una vez conformada por Intervención: 

 El Pleno de la Diputación de Granada aprobó, en sesión celebrada el día 23 de 

septiembre del 2015, el Convenio Marco para la Concertación Local 2016-2019, instrumento 

jurídico por el que la Diputación de Granada y los entes locales adheridos al mismo acuerdan 
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desplegar un conjunto de políticas comunes, susceptibles de satisfacer a la vez los intereses 

municipales y los provinciales. 

 Por resolución de Presidencia de 23 de octubre, el Presidente dictó Resolución de 

desarrollo del Convenio Marco para la Concertación Local 2016-2017, transcrito en el Anexo I 

“Normas Generales 2016-2017” y el Anexo II “Programas de la Diputación para el periodo 

2016-2017”. 

 El Anexo II del Convenio Marco para la Concertación Local 2016-2019, incluye el 

programa 241, con el nombre de PROMOCIÓN SOCIOCULTURAL PARA AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS: CONTRATACIÓN DE AGENTES SOCIOCULTURALES. 

 En el expediente referenciado consta la memoria preceptiva del art. 83.6 de la Ley 

5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (LAULA), memoria de 

acompañamiento donde constan los antecedentes, razones de oportunidad y objetivos 

perseguidos para su formalización. 

 La Delegación de Igualdad y Juventud, presenta propuesta de resolución al Presidente 

de la Diputación de Granada para la aprobación, con la asistencia de la Junta de Gobierno, si 

así lo estima, de los 33 Convenios de desarrollo del programa 241, que irán a cargo de la 

partida presupuestaria de Juventud 221 23151 46200 por cuantía de 518.000 euros. 

 A la propuesta se añade un Anexo que contiene la identificación de las Entidades 

Locales que van a participar en la programa 241, junto con las cantidades a las que se obliga 

la Diputación de Granada a su abono en el año 2016-2017, de acuerdo con la formulación 

presentada en la oficina de convenios específicos, incluyéndose la misma, en los Convenios 

Municipales pendientes de firma. 

  La documentación que deben presentar para la justificación en un plazo no superior a 

tres meses desde la finalización del programa según ejercicio presupuestario correspondiente. 

Memoria explicativa de las actividades y proyectos que lleva a cabo. 

Certificado emitido por el Interventor de la entidad Titular, de retribuciones abonadas al 

Agente Sociocultural, donde consten los gastos de seguridad social (cuota patronal), así como 

las copias de los recibos de nóminas y documentos de cotización a la Seguridad Social. Deberá 

presentarse en el plazo de los tres meses siguientes a la finalización del ejercicio 

correspondiente. 

Al fin de atender el preceptivo suministro de información a la BDNS (art. 20 LGS), se 

relacionan los campos cuyo contenido debe facilitarse: 

Finalidad: 05 – Servicios Sociales y Promoción Social 

Tipo de Beneficiario: JSA – personas jurídicas que no desarrollan actividad económica. 

Momento de Justificación de las Concesiones: POS – justificación posterior. 



                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 17-05-2016 

 

 

6 

 

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

Impacto de género: 2 – Nulo. 

Actividad Económica: 84.2 – Prestación de Servicios a la Comunidad en general. 

Y, en su virtud, PROPONGO al Sr. Presidente para su aprobación, con la asistencia de 

la Junta de Gobierno, si así lo estima, la adopción del siguiente ACUERDO: 

Primero.- Autorizar la firma de los 33 Convenios Específicos entre la Diputación 

Provincial de Granada con las Entidades que figuran en el Anexo adjunto a esta propuesta 

para el Programa de Promoción Sociocultural para agrupaciones de municipios: contratación 

de Agentes Socioculturales. 

Segundo.- Delegar la firma de los 33 Convenios en la Sra. Dª. Irene Justo Martín, 

Diputada de la Delegación de Igualdad y Juventud. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar los citados Convenios, de 

conformidad con la Propuesta formulada. 

La Presidencia así lo resuelve. 

  

6.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

 Previa la oportuna declaración de urgencia, de conformidad con el art. 83. del ROF, la 

Presidencia da cuenta de los siguientes asuntos: 

URGENCIA A.- CONCESIÓN AL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LAS TORRES DE 

UNA SUBVENCIÓN PARA LA ACTUACIÓN DE “OBRAS DE ABASTECIMIENTO Y 

SANEAMIENTO PARCIAL EN CARRETERA DE PEDRO MARTÍNEZ EN VILLANUEVA DE 

LAS TORRES”. 

En uso de las atribuciones que me vienen conferidas por la vigente legislación en 

materia de Régimen Local, el Sr. Vicepresidente Primero y Diputado Delegado de Presidencia y  

Contratación, presenta la siguiente PROPUESTA: 

Visto el escrito de fecha 6 de abril de 2016, suscrito por D. José Vallejo Navarro, 

Alcalde del Municipio de Villanueva de las Torres, con entrada en el Registro General en fecha 

19 de abril de 2016, nº 7571, por el que se solicita de la Presidencia de la Diputación de 

Granada ayuda económica por importe de 41.833,13 euros, con destino a la “Obras de 

abastecimiento y saneamiento parcial en Carretera de Pedro Martínez en Villanueva de las 

Torres”, con un presupuesto total de 52.291,41 euros, de acuerdo a la siguiente motivación: 

“(..) Debido al estado de la red de abastecimiento se están produciendo filtraciones en el 
barrio de las cuervas, es por ello que el Ayuntamiento ha realizado una red provisional 
aérea hasta la renovación. Es necesario por tanto realizar con urgencia la renovación 
completa de la red de abastecimiento y saneamiento de la carretera de Pedro Martínez en 
todo su ámbito, ya que la red actual presenta problemas importantes de cara a las 
heladas del invierno (..)”. 
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Visto el expediente tramitado al efecto, sobre la base de la Ordenanza Reguladora de 

la Cooperación Económica Local y las Bases de Ejecución del Presupuesto, donde consta 

propuesta de concesión motivada, formulada por el Vicepresidente Primero y Diputado 

Delegado de Presidencia y Contratación, así como Informe jurídico suscrito por el Jefe de 

Servicio del Gabinete Técnico de Presidencia y fiscalización previa del expediente por 

Intervención, a través de la presente PROPONGO a la Presidencia de la Diputación Provincial 

de Granada, con la asistencia de su Junta de Gobierno:  

Primero.- Conceder al AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LAS TORRES una ayuda económica 

por importe total de 41.833,13 EUROS, con cargo a la aplicación presupuestaria 

100.91211.76200 “COOPERACIÓN ECONÓMICA PROVINCIAL A EE.LL.” para la 

actuación de “Obras de abastecimiento y saneamiento parcial en carretera de Pedro 

Martínez en Villanueva de las Torres”, al tratarse de una singular actuación de 

incuestionable interés público y social. 

Segundo.- De dicha subvención se procederá a verificar el destino otorgado, ante esta 

Diputación Provincial, mediante la presentación de la cuenta justificativa prevista en el 

artículo 42.A) 2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de 

Granada, antes del día 31 de marzo de 2017. En caso de no justificación, o de no 

verificarse el destino para la que fue concedida, se exigirá el reintegro de su importe. 

Tercero.- A efectos de lo previsto en el artículo 42.B).4 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de esta Diputación, no podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta a 

las Entidades que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la 

Diputación de Granada, habiendo concluido el plazo establecido para ello. 

Cuarto.- Aprobar el trámite de cumplimentación de convocatoria instrumental, según dispone 

la Resolución de la IGAE para el caso de convocatorias no publicables, a efectos del 

suministro de información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones de los 

siguientes datos: 

 

Campo a cumplimentar Código Descripción 
Finalidad 16 Infraestructuras 

Tipo de beneficiario JSA Persona jurídica que no desarrolla actividad económica 
Momento justificación de concesión  POS Justificación posterior 

Impacto de género 2 Nulo 
Actividad económica 84.1 Administración Pública y de la política económica y social  

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta.  

 La Presidencia así lo resuelve. 
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URGENCIA B.- DACIÓN DE CUENTA DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS DE LA 

CONCERTACIÓN LOCAL 2016-2017 

 La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y 

Medio Ambiente, presenta la siguiente PROPUESTA: 

“Visto el "Convenio Marco para la Concertación Local 2016-2019" aprobado por el 

Pleno de la Diputación de Granada, en sesión celebrada el 23 de septiembre de 2015. 

Vista la Resolución de Desarrollo para los ejercicios de 2016-2017 de dicho Convenio 

Marco, aprobada por el Presidente de la Diputación Provincial el 21 de octubre de 2015. 

Vista la negociación llevada a cabo con los entes locales de la provincia, a resultas de 

la cual han sido redactados convenios específicos con los mismos, cuyo extracto es el que se 

acompaña como Anexo 1. 

Visto el punto ocho del apartado segundo de las normas generales dictadas por 

Secretaría General para la firma de Protocolos Generales y Convenios, recogida en el Anexo IX 

de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de 2016, que dispone que se precisará de 

la aprobación del Presidente asistido por la Junta de Gobierno, salvo en casos de urgencia, en 

cuyo caso se dará cuenta con posterioridad. 

Vista la normativa de aplicación, especialmente la Ley 7185, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local (LBRL), la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, así como la 

Ordenanza de Cooperación Económica Local de la Diputación provincial de Granada, se 

propone a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente ACUERDO: 

Primero: Tomar conocimiento del contenido de los Convenios de la Concertación Local 

2016-2017 negociados con los entes locales de la Provincia, cuyo contenido se recoge en 

extracto en el Anexo 1. 

Segundo: Facultar a la Presidencia para que adopte todas las resoluciones que sean 

necesarias para llevar a cabo la ejecución del presente acuerdo”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 



                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 17-05-2016 

 

 

9 

 

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

8º.- PROTOCOLO. 

 

En el capítulo de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas y treinta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario General 

Certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 


